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Cobrodepisoen
mercadoshastapor
$5 mil semanales

Grupos criminales comoLaUnión de Tepito extorsionan a locatarios
de alcaldías como Cuauhtémoc,según denuncias presentadas a la FGJ

DAVID FUENTES

.com

Estructuras criminales asentadas

en la capital del país, ahora, se han

enfocado en mercadosy tianguis.
Los ubicados en alcaldías como

Cuauhtémoc. Venustiano Carran-

za, GustavoA.Madero,Coyoacány
Tlalpan concentran las denuncias
de locatarios que aseguran ser víc-
timas de extorsión por grupos cri-

minales como La Unión Tepito, la
Anti Unión, el Cartel de Tlahuac,
Cartel Jalisco Nueva Generación o

La Familia Michoacana.
Las denunciasante elMinisterio

Público revisadas por ELUNIVER-
SAL dan cuenta que loscomercian-

tes pagan desde mil hasta 5 milpe-
SOSsemanales por el cobro de "de-
recho de piso", de lo contrario
-advierten los extorsionadores-
atentarán contra sus clientes.

"El fenómenode la extorsión va

en incremento a medida que los

grupos criminales van perdiendo
fuerza ante los embates de la au-

toridad, cada que les decomisan

droga o detienena líderesy les de-

comisan sus bodegas, cierran pun-
tos de venta dedroga, es unaopor-
tunidad para ellos de extorsionar

porque de alguna manera tienen

que recuperarese dinero perdidoy
la única forma rápida yaccesible,

extorsión".expone LuisBurro-
la, especialista en temas de segu-
ridad por el Instituto Nacional de

Ciencias Penales (Inacipe).
Para los locatarios, este delito es

fatal, pues, por temor,algunos de-

ciden cerrar sus negocios y otros

simplemente aumentan los pre-
cios de sus productos para "recu-

perar lo perdido".

a un

los otros locales siguen amenaza-

dosyno tenemos de otra. sólo pa-
gar si queremosseguir trabajando.
Este es el sustento de nuestras fa-

milias, devarias, llevamos años en

estoyes injusto que nos quiten to-

do con la mano en la cintura". ex-

pusobajocondiciónde anonimato

un locatario del Mercado2de Abril
de la alcaldía Cuauhtémoc, en el

que,apesar de seguridad, siguen
"pagando piso".

Consta en las denuncias con-

sultadas que la extorsión llegó
incluso a mercados más gran-
des comoel de La Merced el de

Sonora, en los que los pequenos
empresarios también son vícti-
mas de los colombianos, a tra-
vés de la modalidad conocida

como gota gota.
Sinembargoapenas cuan-

tos se atreven a denunciar ante el

temor represalias.
"Ese problemase conoce aquí,

pero nadie quiere hablar, aquí
tán los extorsionadores,se hacen

pasar por clientes y siempre es-

tán, son los de las motonetas",
dijo un locatario.

Cifras de la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico (FGJ) detallan que apenas
el año pasado se registraron 5
mil denuncias por extorsión,
mientras que en 2023 se conta-
bilizaron 3 mil 800 yen 2022 la
cifra cerró en 3 mil.

34% tiene sentencia condenatoria
Segúnestadísticasdel Tribunal Su-

perior de Justicia de la Ciudad de
México (TSJ-CDMX), de 2020 a

2024, fueron presentados ante un

juzgado mil 633 imputados porel
delito deextorsión; de este univer-

so, mil 14 fueron vinculados apro-
ceso pero, de estos, 34% obtuvo
una sentencia condenatoria.

También se precisa que en 2020
fueron presentados ante un juez
477personas imputadasen eldelito
de extorsión; de estas, 299 fueron
vinculadas aproceso sólo 94, sen-

tenciadas. En 2021 sevinculóapro-
ceso a 255 acusados de extorsión y
sólo 177 fueron sentenciados; en

2022 fueron 318 detenidosy96 re-

cibieron sentencia, mientrasque el
año pasado fueron ingresados 180

presuntosextorsionadoresy fue-

ron sentenciados.
Para finales del2024, el Congre-

SO de la CDMX, a petición del go-
bierno de Clara Brugada, elevó las

penas para abatir dicho delito y la

extorsión se considera un delito

grave y incluyeron conductas co-

mo quien exija un pago.

LOCATARIO

"Aqui mataron a un
carnicero, los otros
localessiguen
amenazados y no
tenemos de otra, sólo
pagar si queremos
seguir trabajando

1,633
IMPUTADOS

por delito de

extorsión fueron

presentados
ante un juzgado
de2020a2024;
1,014 fueron
vinculados.
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El mercado 2 de Abril, en la alcaldía Cuauhtémoc, ha sido identificado como uno de los
sitios donde se ha dado la extorsión.


